
..,/ái=,i.,\.
---íj -a;r.¡¡s"
§j.:Áó1al§i& »'-i. .-;, so*jn#.*§.i**

§cxxr h¡Icxrt.íxt
(;()§ I{:.¡tNC) }I[,(]IC)NA I_

i f i r".i. it!!, : ::rj iy.: !tt; ! i, :

frRá ohrrión D fuulsut frRgionat
No 031 2-GRSM/DRE

Moyobamba, 14 l{AR. ¿0n

VISTO: el Expedíente No 022-2r

4 -202

fecha 20 de enero de 2O2Z que contiene el Oficio N" 0 1 5 -2022-cRS M- D R E/D O_OO.UE.N"307-B de fecha 20 de enero de 2022, con el cual remiten el recurso deapelación, presentado por ROSA ESTHER YALTA pALMA, contra la ResoluciónJefatural No 0TT8-2021 -GRSM/DRE/DO-OO, UE. 307 notificado con fecha 20 de diciembrede 2021, perteneciente a la Unidad Ejecuto ra 307 de la.Unidad de Gestión Educativaocal Bellavista, en un total de qui nce (15) fo lios útiles, y;

CONSIDERANDO:

022620809 de

General de Educación, estabrece "La Di*3"[i"*ffL'riiJi;ffi:"? }. i:tffiflespecializado del Gobierno Regional responsable deI servicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación' La finalidad de la Dirección n"óü.rl-oe Educación es promover laeducación, la cultura, el depoñe, la recreación, lá ciencia y la tecnología. Asegura losservicios educatívos y los programas d.e atenció. ¡riágLr óon crtiJaJi equ¡oao en suámbito jurisdiccional, para lo cüaf coordina con las unío"ades de Gestión Educativa Localy convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

zl*g'Lev Marco de Modernización oe ra.csll:; iLiEÍ:.iX l" #:T"lirl: 3 fJJ;al Estado Peruano en Proceso de Modernización én sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar lagestión pÚ.blica y construír un Estado démocrático,-Jár."ntralizado y al servicio delciudadano";
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" 
,,::: ;?::r;Gestión del Gobierno Regional de san Yrfí1, .on 

"ioÚáio 
de íncrementar su eficiencia,mejorar la calidad del sérvicio de la ciudadaná, I ápiir¡=ar el uso de los recursos,,,también establece que: 'El Proceso de Módeinizac¡ón implica acciones deReestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de lasentidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funóiones o integrandocompetencias y funciones afines,,;

cRSM/cR de fecha 10 de setiembre o"_r0,,!ll. 3'ffllffii,l,x:,.nJ"J'1..I",r3',,i;?313;
la modificación del Reglamento de organización y runciones - RoF del Gobierno
Regional de San Martín,

DRE/Do-oo uE N.307-B de recha 20 de §!i; ffitil:"ii$: #,lJi;113ilti:[
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Unidad Ejecutora 307 üe la Unidad de Gestión Educativa Local Bellavista, remite el

recurso de aPelación interPuesto Por doña ROSA ESTHER YALTA PALMA, contra la

Resolución Jefatural No 0778-2021-G RSM/DRE/DO.O O.UE.3O7 notificado con fecha 20

de diciembre de 2021 ,que declara imP rocedente la sol icitud de Pago Por concePto de la

bonificación esPecial de preParacto n de clases Y evaluación, eq uivalente al 30%, más la

nificación adicional Por el desemPeño del carg o y preparación de documentos de

ón equivalente al 5%, de la remuneració n total o integra, solicitados desde maYo de

0 hasta el 25 de noviem bre de 2012',

El recurso de apelación' según el artículo

22Oo delDecreto supremo N.004-201g-JUS, que aprueba el rexto Único ordenado de

la Ley No 274441"v!"r procedimiento námin¡sirativo Generar, es er medio impugnatorio

administrativo a ser interpuesto con la tinaiiOaO de que el órgano jerárquicamente superior

ar emisor de ra decisil ilü¿;ááá ,"ri.á y modifique ra resorución dersubarterno. como

busca obtener un segundo parecer luiiOí"o de la Administración sobre los hechos y

evidencias, no requiére nueva prueba, pues se .trata de una revisión integral del

;;;;áilünio ¿"tiá una perspectiva de puro derecho;

Que, la recurrente ROSA ESTHER YALTA

PALMA, apela contra la Resolución Jefatural No 0778-2021-GRSM/DRE/DO-OO'UE'307

notificado con tecnaio a" áü"*bre de 2021 y solicita al.superior jerárquico la révoque

ordenando et pago-OJ üni"gro de la Éonificatión especial de preparación de clases y

evaruación equivateite ,i áoyl, más ra bonificación adicionar por er desempeño der cargo

y preparación de Aáirr"nios'Ae gestió; equivalente al5o/o' más los intereses legales'

fundamentrnoo "niá|¡;; 
que: 1) iá resotución apelada no contiene una debida

motivación fáctica y jurídica prrr. J"r"stimar la petición, al invocar argumentos

retacionados a ta niváliáén O" i"ntion"t i il a a.rtículo 48' de la Ley No 24029 Ley del

profesorado modificada por la Ley No ZiZl),éstablece que los profesores tienen derecho

a percibir ra uoniiiáciOn ".p"iirr 
poipreparación mensual de clases y evaluación

equivalente ,l eo.z., *á, 
"lá;/róoret'aesámpeño 

delcargo y preparación de documentos

de gestión, de la ilrun"rr.ión total o inteóra; sin embárgo, ha percibido en base a la

remuneración total Permanente;

Que, para el otorgamiento de la bonificación

especialalosdocentesactivosycesantessehabiatomadocomosustentolegallo
estabrecido 

"n "r 
,rti.rto ¿a" de rá Ley No 2_4029 Ley der profesorado modificada por ra

Ley No ZSZ12, rti .á*o en el artícuio 210' de su reglamento aprobado por Decreto

supremo N" O1g-éb-;ü, que senara: "E[ docente tiene derecho a percibir una bonificación

especial mensual'-p;ir6;;rción de clases y evaluaciÓn, equivalente al 30% de su

remuneración totri-'ríá.' ,n, bonificación adicional por desempeño del carEo y

preparación oe oocumántos de gestión equivalente .al 5o/o, bonificación especial que

fueron otorgadas al momento de su aplicación en observancia de lo dispuesto por el

Decreto supremo No 051-9'1-PCM, artículO 10" qUe establece: "Precisase que lo

dispuesfo en et i¡tícuto 4g de ta Ley del Profesorado No 24029 modificada por Ley No

25212, se aplica sobre la Remuneración Total Permanente establecida en el presente
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Decreto Supremo"; la misma que viene a estar constituida tal y conforme lo señala elartículo 8" inciso a) Remuneración Total Permanente del m ismo cuerpo normativo"Aquella cuya percepción es regular en su monto, permanente en el tiempo y se otorgacon carácter general para todos los funcionarios, direct ivos y seryldores de laAd min i stración p ú bl ica; y está constituida por la Remuneración Principal, Bonificación
Bonificación Familiar, Remuneración Transitoria para Homologación y tapor Refrigerio y Movilidad,';

Posteriormente, con fecha 26 de novie mbrede 2012, entro en vigencia la Ley N.2gg44 Ley de Reforma Magisterial, estableciéndoseen la décima sexta disposición complementaria transitoria y final lo s iguiente: Deróguenselas Le'yes 24029, 25212, 26269, 29718, 29062 y 29762 y déjense sin efecto fodas /asdisposiciones que se opongan a la presente Ley, sin perjuicio a to establecido en lasdisposrbiones com pl eme nta ri a s, tra n sitori as y finales, sétima y décima cuafta de lapresente Ley; ante ello, se hace referencia al artículo 56 de la Ley N" 29944 Ley deReforma Magisterial, que establece: E/ profesor percibe una remuneración íntegramensualde acuerdo a su esca/a magisterial y jornada de trabajo. La rem uneración íntegramensual comprende las horasde docencia en el aula, preparación de c/ases y evaluación,
a ctivid ad e s extrac u rric u I a re s complementarias, trabajo con las familias y la comunidad yapoyo al desarrollo de ta i n stitu ción ed u cativa;

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
fngtaciql interpuesto por doña RosA ESTHER YALTA PALMA, contra ta ResoluciónJefatural No 0778-2021-GRSM/DRE/Do-oo.uE.3o7 notificado con fecha 20 de diciembrede 2021, no puede ser ampara$o; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándoseagotada la vía administrativa; '

a prue ba a r rexto ú n ico o rde n ad o o3",l T3f ',i3';r"¿?'¿| " 

::ffi Ll;,;j ilri"X1iAdministrativo General, Ley N" 28044 Ley Generál o" ror.ación, Ley N" zgg44ley deReforma lVlagisterial, Decreto supremo ruáoo+-zol s-eo y ias facultades conferidas en laResolución Ejecutiva Regional trJó Ot O_ZOZ1_GRSM/GR.

SE RESUELVE:

INFUNDADo et recurso de aperación ffi =rr,ff*ttlmXPALMA, identificada con DNI N'00874078, contra la Resolución Jefatural No 01 1g-2020-GRSM-DRE/DO-OO/UE.3O7-EB notificado con fecha 04 de setiembre de 2020, que
declara improcedenle el pago por reintegro de la bonificación especial [oi.on""pto del30% de preparación de clases y evaluación, más la bonificación adicional por eldesempeño del cargo y preparaciÓn de documentos de gestión, equivalente al SoA, por
lo9 fyldamentos expuestos en los considerandos de la preiente resoiución, perteneciente
a la Unidad Ejecutora 307 de la Unidad de Gestión Educativa Local Bellaviéta.
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AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, co.nforme al artículo 2

ñ. OO¿-ZO19-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de

frnA otil^cinn D inP*tsul frqtonnl
1\o 03 tu -2022-GRSM/DRE

ARTíC ULO NDO: DAR POR
28o del Decreto SuPremo
la Ley N' 27444 Ley del

Procedimiento Administrativo General'
ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la administrada y a la un'ldad Ejecutora 307 de la unidad de Gestión
'Educativa 

Local Bellavista, conforme a Ley'

ARTíCULO CUARTO: PÚSL¡OUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucionat ce ta Dirección Regional de Educación san

Martín (www.dlesanmarti n' gob' pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GOBIER'{O
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